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LIC, ALFREDO GARCÍA REYNOSO
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
SERVICIOS REGISTRALES y CATASTRALES
DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE
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En atención a su oficio número •.,).SRY,l;;IDG/Df:1Ii132/2013 recibido con fecha ocho de

febrero de la presente anualidad,IV'de conformidad coñ tó!dispuesto por los artículos 1, S, 8,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley deJ'1ejora RJgulato iaJp.ara el Estado de Moreros, los cuales
establecen la atribución de la Comlsió¡'; E'srataHHé Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que i{ryp.liguer1/Cto~~p",jnls~tatiVOSde carácter general.
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Me permito informar a usted qye~.tia sido' 'det5fd~mente"lrevisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo por el que se establece la Unidad de Información Pública y se crea el
Consejo de Información e ~S!f.ca~a'd~lj¡Orgá~ismo Público Descentralizado
denominado Instituto de Serv dos Regist'rales"yCat~strales del Estado de Morelos" y
en observancia a lo que dispone ~,á ícUlo.Sl de laiLey de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos y los artículos 33 últi Ó~páfr<3foy34"ae suR€~9Iamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar e Maniv.esto de Impacto Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento algMi.p..paralos pa,rticulares/
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Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido Yo apegado a la normatividad aaministrativa y legal
aplicable. ~
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~ Si' más por el momento aprovecho la ocasión p a enviprle, un cordial saludo y

me pOI1.Sro:p' sus~Órdenespar var a cabo cualquier aclaració ~.•._Ó~~•..- ••..•.~,-.€.•
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c.c.P.- l,c, Ah'l...lJ;"'dnzález Ciancl Pérel,-Dlrector General de legisliJCión de la Consejería JuridICa,- Para su C!lrlOCtmlento ESP ~
llc,- Ma( ~;;meraida Castai'i6n González,- Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y l.bertad.,- Misrtl(:~,..!:Ir'E e I B
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